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Ambato, 15 de Mayo de 1.996 

Sr. Dr. 

FREDDY RODRIGUEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar 

una xerox-copia de la transferencia de participaciones de - 

DIALUM CI. LTDA., otorgada por la Sra. Carmen Suárez de Al- 

meida, Sr. Marcelo Suárez Bucheli, Dr. Carlos Suárez Buche- 

li y Dr. Rafael Suárez Veintimilla, a favor del Sr. Arturo 

Suasnavas Soto. El 7 de Marzo de 1.996 en la Notaria Vigési 

mo noveno del Canton Quito. 

Inscrita al margen de la Escritura de Cons 

titución, según consta en la copia adjunta. 

Por la atención que dará a la presente,rei- 

teramos el testimonio de nuestra consideración. 

    turo Suasnavas S. .. 

GERENTE. 

  

  

ISIDRO AYORA 2002 Y ZOOPOZOPANGUL CIUDADELA PRESIDENCIAL / TELEFAX 843588 
AMBATO - ECUADOR 

 



  

        
  

      

  

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO | 

    

OTORGADA POR _LA.554...CARMEN..SUAREZ.DE. ALMEIDA. Y -OMROB << 

A FAVOR DE. Eb SR. ARTURO OMASNAVAS SOTO RO 

G.M, o : a rm, arma [do reos 

JUAN LEON MERA Noj 378 Y ROBLES 
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1 

> DEL 
e 

i3 CANTON QUITO 

a ada 
5 CESION DE PARTICIPACIONES En da ciudad de San 

6 DE LA CIA. DENOMIFMADA Francisco de Quito, 

7 | " DIALUM CIA. ÉTDA." ¿Capital de La 
8 República del 

o OTORGADA POR Ecuador, — hoy día 

10 LA SRA. CARVYEN SUAREZ TE siete de mar 

0 ALMEIDA Y OTROS z o de mil  nove- 

Pm 12 A *VOR TE ciéntos noventa y 

  

seis ., ante mi. el 
13 | EL SR. ARTURO SUASNAVAS SO- 
  

  

  

  

  

  

  

Notari Vi 51 14 TO Y OTROS otario Vigésimo 

15 Noveno del Cantón 

Quito, Doctor 
16 CUANTIA: Y 9'700.0900,00 

Rodrigo Salgado 

7 

A Valdez,  —Ccomparecens: 

18 A 
La señora María . 

19 

Elena “Ontaneda de 

a 20 Y 
  

Suárez. casada, en 

21 

eL calidad de 

22 
/ Gerente de la Compa 

23 £ 
fía Lex Cia. Ltda, An aparece del documento 

  

  

  

  

  

  

      24 | 

que se adjunta; por/,. sus propios derechos las. 

25 o 
siguientes personas”. : El Señor Arturo  Suasnavas 

26 
Soto, casado; los cónyuges Carmen Suárez de 

27 
Almeida y señor Miguel Almeida Vaca, Casados] 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Eme 

Notario Público 
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Ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Doctor  kafacl “suárcoo Vealntimilla, Wwitudio el 

  

señor: Economísta Marcelo tuárez Bucheli, casado; 

  

señora Dora Mena de Suárez, casadas Doctor Carlos 

Suárez Bucheli, Casadozys señora María Elena de 

  

Suárez, casada.” Los comparecientes son mayores 

  

de edad , de nacionalidar ecuatoriana, domicilia- 

  

dos en esta ciudad de Quito, hábiles para contra- 

  

tar y poder obligarse a quienes de conocer doy fe 
A 
  

y dicen que eleve a escritura pública la minuta 154 e 

  

Que me entregan, Cuyo tenor literal y que trans- 

  

cribo es el siguiente: SERODR NOTARIO .- En su 

  

Registro de Escrituras Públicas, sírvase agregar 

  

la siguiente que contiene la transferencia de 

  

participaciones con arreglo a las siguientes 

  

cláusulas: COMPARELUIENTES .— Lomparacen al 

  

otorgamiento de esta escritura publica por una 
so. 

  ve parte el señor Arturo Suasnavas Soto, de  estardo 

  

civil casado, por sus propios derechos] y, por 

  Otra la Compañia LEX CIla. LIDA.. representada por 

  su Gerente señora María Elena Untaneda de suárezg 

  la señora Carmen Suárez de Almeida, y los señores 

  Doctor” Rafael suárez  Veintimilla, Econama sta 

  

t 
MartTerTo Suarez Buchelí y Doctor Carlos Suárez 

  

  

COABUERBTT Fara los efectos correspondientes 

ITtervienan también”. Ta - 2enora -- Dora. Mena de 

  Susrrerocbuctor "Miquel Almeida Vaca y a título 

  COTPpersonalTa señora” María Elena de Suárez +. Los 

  COMpaTECIENTES són mayores de edad, ecuatoria--       
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12 

13 

p
o
 

y p
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

nos, casados . a excepción del Doctor Rafael 

    

  

  

Suárez V.. que es viudo, y domiciliados en 

esta ciudad .— FRIMERA .—- ANTECEDENTES .- a) For 

escritura pública otorgada ante la Notaría 
  

Segunda del Cantón Quito Doctora Ximena Moreno de 

  

Solines, el doce de septiembre de mil novecientos 

  

cinenta y nueve, inscrita en el Registro  Mercan-— 

  

til el tres de octubre del mismo año, se  consti- 
se 

  

tuyó la Compañia DIALUM  C1IG. LTDA. b) La Junta 

  

General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

  

reunida el dieciocho de diciembre de mil nove- 

  

cientos noventa y cinco. autorizó unánimemente a 

  

la Compañia LEX CIA. LTDA... a la señora Carmen 

  

Suárez de Almeida, y a los señores Doctor Rafael 

Suárez Veintimilla, Economista Marcelo  - Suárez 

  

Bucheli y Doctor Carlos Suárez Bucheli, para que 

  

transfieran la totalidad de sus participaciones 

  

sociales al señor Arturo Suasnavas Soto. La Junta 

  

dispuso que el Gerente de la Compañía  otorque la 

  

respectiva certificación acreditando que se ha 

  

cumplido con el requisito Pao por la Ley de 

  

Compañias, certificado A agrega a esta 

  

bh 

escritura como documento DAbatitantes- SEGUNDA .— 

  

CESION .- Con los antYcedentes ' expuestos -la - of... 

  

A e ml, 
señora Carmen Suárezf/ de Almeida cede y traspasa 

. o A ACT AS 

£ 
  

A A A A a A 
TRES MIL CIEN participaciones de UN - MIL SUCRES 

    cada una de la Compañía DIALUM CiA. LTDA. . al 
a A   

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaría Público 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

señor Arturo  Suasnaves So: Es señor Doctar 

  
Katfael Suárez Veintimilla code Y traspara cien 

  

participaciones de un mil sucrez cada na, de la 

  

Compañía DIALUM CIA. LTDA... alo s eñor frturco ú 

  
suasnavas Sotoz los señores Economista Marcelo 

  

Bucheli y Doctor Carios Suárez  Bucheli., ceden y 

  
traspasan cada unas tres mil cien participaciones 

  
de un mil sucres cada na. de la Compañia DIALUN . 

A 
  

CIA. LTDA. , al señor Nrturo suasnavas Sotojzy, la a+ 

  , Lompañía LEX LIA. LTDA... igualmente cede y 

  traspasa TRESCIENTAS Participaciones de un mil 

  sucres cada una, de la Compañía  DIALUM Cin. 

  

  

LTDA... alo señor Arturo Suasnavas  —Soto.- Los 

correspondientes certificados deberán anularse 

  

una vez que se registre en el libro respectivo de 

  
la Compañia, la cesión que se realiza mediante 

  escritura pública, debiendo extenderse nuevos 

  certificados de las cesiones de las personas 

  mencionadas anteriormente.-— El Cesionario 

  manifiesta su conformidad y acepta la transferen-— 

  cia que se hace au favor. Las partes dejan 

  aclarado que Ja cesión incluye todos los derechos 

  y Obligaciones inherentes a las participaciones 

  adquiridas. £l Cecionario queda autorizado para 

  pedir la inscripción de estas transferencias al 

  MAPGen— de la — inscripción en el Registro Mercan- 

  tir, a51 COMO. al margen de la matriz de la 

    Es tPA Lua publica de constitución en el respecti   
 



  

vo protocolo del Notario. Eestas cesiones están lo €: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 excentas del impuesto de timbres. Los gastos que 
3 

se realicen para esta escritura y au perfecciona- 
4 

mionto serán de cuenta del  Cesionaria.- Usted, 
5 

señor Notario, 5e Servirá agregar las demás 
6 

' Eláusulas de estilo.” Ha 5la a quá la 
7 

minuta que se halla firmada por el Dactor Carlos 
- 8 Ñ 

Suárez B. ¿Abogado con matricula profesional 
9 Za 

número un mil ciento cincuenta y acha, del 
10 

Colegio de Abogados de Quito . la misma que los . 
1 : ; a comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 
12 

partes y leída que les fue integramente esta 
13 

escritura , por mí el Notario , firman conmigo 
14 
  

  

15 en unidad de acto de tado lo cual doy fe .-(Firmado) 
  

16 Arturo Suasnavas Soto+-C.C.%170305700-0.-(Firmado)Ma- 
  

17 rías Elena Ontaneda de Suárez +.-C.0,4170144991-8»-  - 
  

(Firmado)Miguel Almeida Vaca.-C1C.417024738941.-(Fir 
18 
  

19 medo)Dr.Rafaeel Su'rez Veintimilla.-C.C.4170128836-5+ 
  

a 20 (Firmado)señor Eco.Marcelo Suáraz Bucheli.-C.C.f- - 
  

e 
e 

21 170180934-1.-(Firmado) Dore Mena de Suároz .-C.C, H 
    

Y 

Br Bucheli 170430786-5.-(Firmado) Doctor Carlos-Suárez 22 70430786-5 3/8 
  

23 C.C.Af 1701746529.-(Firmado) conta Morte Elena de - 
  

24 Suérez_.-  C-C.% rosasoseiÉ. 5d Masario .= (rin=- 

medo ) Doctor Rodrigo Salgyédo Valdez . - cc. .- 
  

  

    - 25 

A A 26 

CONTINU 4 CIOMN LOS 
27 

SIGUIENTES DOCUMENTOS  HABILITANTES 
28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Netorie Publico 

 



Quito, 25 de julio de 1995 

Señora 

Mará Elena de Suárez 

Ciudad. - 

Estimado Señora: 

Sa 

Por la presente comunico a Usted, que la Junta General de Accionistas de LEX CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el 30 de Marzo de 1995, tuvo el acierto de elegir a usted 
para cl cargo de Gerente de la compañía para un periodo un año. 

Al Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de , 

la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden constan de la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañía otorgada ante el Notartio Segundo de este cantón Dr. José Vicente 

Troya, cl 29 de noviembre de 1972, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de diciembre del 
mismo año. 

Atentamente, 

Odia Va 

Miguel Almeida Vaca 
Presidente o 

Acepto el cargo, 

  

Certifico que la firma que antecede de la señora 

María Elena de Suárez es auténtica. 

Pa, . : 
_* ge O * .a > 

LO IC ao ES xs 
maca Ear. NN e Ln entr das el a Y 4 9 19 menk . 

delo tcs 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE '"DIALUM CIA. LTDA." DE 

18 DE DICIEMBRE DE 1995 

En la ciudad de Ambato, hoy día lunes dieciocho de diciembre de mil nove 

cientos noventa y cinco, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la 

calle Bolívar ff 1710 y Manuela Cañizares, a las 11:00 horas se reúne la 

Junta General Extraordinaria de Socios de 'DIALUM CIA. LTDA.", con la si 

guiente concurrencia. 

. NOMBRE PARTICIPACIONES 

Dr. Rafael Suárez V., representado por el 

Dr. Carlos Suárez B........ ro . 100 

Econ. Marcelo Suárez B., representado por 

el Dr. Carlos Suárez B'.........o.... .... 3.100 

Sra. Carmen Suárez de Almeida, representa 

da por el Dr. Carlos Suárez B......... ..o :3.100 

LEX CIA. LTDA. representada por el Dr. -- 

Carlos Suárez B...oooooomomoo.... Lomo... , 300 

Carlos Suárez Bucheli..... +... «ooo.o.o.o. 3.100 

TOTAL. ...oooooooomo o... .. 9.700 

Previa certificación del señor Gerente Secretario de que se encuentra 

presente el 97% del capital pagado de la Compañía, el Dr. Carlos Suárez, 

quien actúa como Presidente AD-HOC, declara instalada la Junta General y 

solicita al Gerente Secretario que dé lectura a la correspondiente Convo 

catoria publicada el 7 de diciembre de 1995 

El señor Gerente Secretario da lectura a la Convocatoria la misma que di 

ce; 

'" CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE DIALUM CIA. 

LTDA..- Convócase a los señores Socios de DIALUM CIA. LTDA.,-a la Junta 

General Extraordinaria que se reunirá el 18 de diciembre de 1995, a las 

11:00 horas en las oficinas de la Compañía ubicadas oí la calle Bolívar 

17-10 y Manuela Cañizares para tratar el siguieni “asunto:= l.- Transfe    
     rencia de aportaciones sociales de la Empresa.-/ Ambato, diciembre 7 de 

1995.- Arturo Suasnavas.- GERENTE". ” 

eorbaros. 

 



El Doctor Carlos Suárez Bucheli, 'piantea a la Junta, la venta total de 

las participaciones sociales de quienes han asistido a esta Junta perso 

nalmente o a través de representante, a favor del señor Arturo Suasnavas 

Soto. 

Luego de analizar el punto planteado, la Junta por unanimidad, resuelve 

autorizar la transferencia total de participaciores sociales de la Compa 

ñía LEX CIA. LIDA.; de la señora Carmen Suárez de Almeida, y de los seño 

res Dr. Rafael-*Suárez Veintimilla, Econ. Marcelo Suárez Bucheli, y Doc 

tor Carlos Suárez Bucheji, a favor del señor Árturo Suasnavas Soto. El 

señor Gerente Secretario certificará lo acordado en esta Junta para efec 

tuar la correspondiente escritura pública. 

Na habiendo otro punto que tratar, la Presidencia manifiesta que va a 

dar por terminada la Junta Ceneral y. concede un receso para la redacción 

del Acta. 

Redactada ésta se la da lectura por Secretaría y es aprobada sin observa 

ciones. 

El señor Presidente declara terminada la Junta a las 11:30 horas, 

   

  

A IL ASÓS 

  

    
Dr. Carlos Suárez Buchelí Afturo sy navas $. 

PRESIDENTE AD-HOC MA GERENTE, SÉCRETARIO 

 



CERTIFICACION 
  

El suscrito, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
, 

Compañía ''DIALUM CIA. LTDA.', certifica: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, re 

unida el 18 de diciembre de 1995, autorizó la transferencia total 

de participaciones sociales de cada una de las siguientes perso 

  

nas: 

PARTICIPACIO 

_ SOCIOS NES " V. NOMINAL 

Sra. Carmen Suárez de Almeida:.... 3.100 S. 1.000 c/u 

Econ. Marcelo Suárez Bucheli:..... 3.100 " "” 

Dr. Carlos Suárez Bucheli:........ 3'100 " ” 

Dr. Rafael Suárez Veintimilla:.... 100. " " 

LEX CIA, LTDA.....+... Po... ... ooo.» 300 ” " 

TOTAL3...ooooo o ooo»o. oo... 9.700 
ceo re=mom= 

  

  

Sr. /Arturo Suasnavas Soto 

GERENTE o 
AT e Ñ    
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Se otorgó an- 
  

te mí, en fe de ello confioro este PRIMERA 
  

VOPIA CERTIFICAPA , firmada y sellada en Quito _, 
  

  

a veinticinco de marzo de mil novecientos noven= 

ta y seis .- e 
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NOCTÓR “ODRIGO “LIADO viÁniez 
  

NOTARIO ÁTGESIIO NOVENO DE: CANTON SITO. 
? 

  

CORTIMICO:0ue al margen de Ja inscripción nfímero: Trescientos cua 
  

renta y cuatro (344) del Registro Nercantil,de Octubre 10 de 1.084 
    Towé nota de la Cesión de Participaciones ,indicada en la presente 
  

“seritura.- Ambato Abril 26 de 1.006 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA Za. 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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21 
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23 
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25 
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27 

28 

ZON:- Tomé nota de le Cesión de perticipaciones constante en 
  

la Escritura precedente, al margen de la matriz de la fCescritu 
  

ra de Conmctitución de la Compañia DIALUM COMPAÑIA LIMITADA, - 
  

celeoreda ante la Doctors Ximena Moreno de Solines, el 12 de 
  

vceptiembre de 1019, - 
  

QUITO, A 8 DE MAYO DE 1996.- 
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NOTARIA SEGUNDA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


